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Capítulo 1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL PTSVCG 

 

1.1.- OBJETO DEL PLAN  

 
El objeto general del presente Plan Territorial Sectorial es el de dar encaje definitivo en el marco de 
ordenación del territorio de la CAPV y del TH de Gipuzkoa a la Red de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, 
previamente definida en el Plan de la Red de Vías Ciclistas de Gipuzkoa. 
 
 
 
 

1.2.- OBJETIVOS Y CRITERIOS GENERALES 

  
Los objetivos y criterios generales para la elaboración de este Plan son: 
 
1.- La articulación territorial del TH de Gipuzkoa mediante una red de infraestructuras para el 
desarrollo de la movilidad no motorizada interurbana (MNMI), es decir, para los tráficos ciclista y 
peatonal. 
 
2.- El trazado de una red para la MNMI segura, cómoda y conectiva para la potenciación del uso de la 
bicicleta como medio de transporte. 
 
3.- El trazado y caracterización en términos de ordenación territorial de la citada red MNMI.  
 
4.- La actualización y adecuación definitiva en términos de ordenación del territorio de la propuesta 
realizada en el Plan de la Red de Vías Ciclistas de Gipuzkoa.  
 
5.- El trazado de dicha red en concordancia con lo establecido en la Norma Foral de Vías Ciclistas de 
TH de Gipuzkoa y con los cuerpos de recomendaciones técnicas creados a tal efecto por la Dirección 
General de Medio Ambiente. 
 
6.- La constitución de un Sistema General de Comunicación Ciclista y la definición de criterios para 
asegurar el paso de la red por las poblaciones, para el deslinde de las redes urbana e interurbana, de 
cara a su futura ordenación en términos de titularidad y gestión, así como para su adecuada conexión 
con las redes ciclistas forales-locales, existentes o en previsión. 
 
7.- La coherencia y coordinación con el planeamiento urbanístico municipal.  
 
8.- El diagnóstico de la situación actual de la red, la definición de las actuaciones a realizar, su 
priorización y programación en el tiempo, la estimación económica de las actuaciones y la disposición 
de los instrumentos de desarrollo del Plan. 
 

9.- La determinación de su impacto ambiental y el establecimiento de los criterios para su adecuado 
encaje en términos medioambientales así como para sustanciar adecuadamente el procedimiento de 
Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental. 
 
 
 

1.3.- OBJETIVOS Y CRITERIOS AMBIENTALES 

 
El PTS pretende gestionar la demanda del transporte ciclista en el Territorio Histórico de Gipuzkoa. El 
Plan persigue los siguientes objetivos desde el punto de vista ambiental: 
 
1.- Incidir sobre la actual distribución de los modos de transporte, favoreciendo el uso cotidiano de la 
bicicleta. 
 
2.- Aumentar la seguridad de los usuarios de la bicicleta como medio de transporte 
 
3.- Crear una red de vías ciclistas apoyada principalmente sobre infraestructuras existentes, con un 
bajo impacto sobre el medio ambiente e integrada en el paisaje.  
 
4.- Ejecución de la red de vías ciclistas con el mínimo impacto ambiental posible. 
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Capítulo 2.- MARCO TERRITORIAL Y SOCIAL  

 

2.1.- MARCO TERRITORIAL Y SOCIAL DE GIPUZKOA  

 
El Territorio Histórico de Gipuzkoa tiene una superficie de unos 1.978 km2. Desde un punto de vista 
estrictamente geográfico, Gipuzkoa destaca por dos factores primordiales: el carácter fuertemente 
abrupto y montañoso del territorio por un lado y la disposición en valles paralelos por otro. El 98% de 
su superficie drena al mar Cantábrico a través de 6 grandes cuencas hidrográficas, cuyos ejes fluviales 
organizan geográficamente el territorio: Bidasoa, Oiartzun, Urumea, Oria, Urola, Deba. 
 
Gipuzkoa cuenta con un clima oceánico en el que las lluvias son abundantes, con un promedio que se 
encuentra alrededor de 1.600 mm anuales. No hay estación seca. 
 

Gipuzkoa es un territorio fuertemente poblado, con una población que en el censo de 2004 se acerca a 
los 690.000 habitantes, lo que hace que la densidad media ascienda a unos 345 hab. km-2. En todo 
caso, la población no se encuentra repartida de forma homogénea por todo el territorio. De una parte, 
cerca del 60% de la población se halla a una distancia inferior a 6 km de la línea de costa. Por otra, el 
85% de la población se halla en los fondos de valles, incluyendo sus desembocaduras muy cerca de la 
costa. La mayor densidad se observa en la zona nororiental. En el área funcional de Donostialdea, que 
apenas supone el 20% del total de la superficie de Gipuzkoa, se aglutina el 55% de su población. 
 
La red viaria básica de Gipuzkoa, en especial la de alta capacidad, está formada por estos elementos: 
N-1, A-8, AP-1, A-15, N-634, GI-631 y  GI-632. En la actualidad, la red ferroviaria está formada por 
estos elementos: Línea de RENFE, Línea de Euskotren. Por su parte, el PTS de Red Ferroviaria de la 
CAPV ha proyectado el trazado del Tren de Alta Velocidad, que atravesaría el territorio histórico, desde 
su entrada en Irun hasta el límite con Álava y Bizkaia. Finalmente, las otras grandes infraestructuras de 
transporte en Gipuzkoa son: Puerto de Pasaia y Aeropuerto de Hondarribia.  
 
 
 

2.2.- MARCO DE PLANIFICACIÓN 

 
La ordenación del territorio en la Comunidad Autónoma del País Vasco cuenta con un instrumento 
legislativo que la desarrolla: la Ley 4/1990 de 31 de Mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco. 
Esta Ley, entre muchos aspectos, establece las figuras de planeamiento supramunicipal, que 
respondiendo a los criterios de jerarquía normativa se clasifican del siguiente modo: 
 
 Directrices de Ordenación Territorial (DOT) 
 Planes Territoriales Parciales (PTP) 
 Planes Territoriales Sectoriales (PTS) 
 

Estos instrumentos de ordenación del territorio prevalecen sobre la planificación municipal, de manera 
que ésta debe subordinarse a los preceptos que emanan de las figuras de ordenación del territorio 
aprobadas y en ningún caso pueden contravenirlas. 
 
En el País Vasco, la planificación urbanística municipal está regulada por la Ley 2/2006, de 30 de 
junio, de Suelo y Urbanismo. En el caso de Gipuzkoa, los 88 municipios tienen su planeamiento 
urbanístico en diferente situación. Se da el caso de aquéllos que tienen su planeamiento 
definitivamente aprobado en fechas recientes, y aquéllos otros que se encuentran en fase de revisión o 
con planeamientos aprobados en fechas relativamente lejanas. 
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Capítulo 3.- LA MOVILIDAD EN GIPUZKOA 

 

3.1.- MOVILIDAD GLOBAL EN GIPUZKOA  

 
Un día laborable medio, las personas residentes en Gipuzkoa generan aproximadamente 1.940.000 
desplazamientos1, con una media de 2,95 desplazamientos por persona y día. El 96% son 
desplazamientos internos, es decir, con origen y destino en el propio territorio histórico.  Alrededor de 
570.000 personas residentes en Gipuzkoa se movilizan diariamente, efectuando en conjunto cerca de 
14.100.000 km al día2. Esto significa que la distancia media recorrida en los desplazamientos diarios 
por persona y día (laborable) se acerca a 25 km. 
 
Entre los desplazamientos internos, dentro del territorio histórico de Gipuzkoa, que agrupa el 96% de 
los desplazamientos diarios, predominan significativamente los desplazamientos intramunicipales y en 
menor medida los intracomarcales, que suponen en conjunto en torno al 84% del total de 
desplazamientos diarios internos. En todas las comarcas, salvo en Tolosaldea, este tipo de 
desplazamientos (intramunicipales e intracomarcales) superan el 80% de los desplazamientos 
internos, superando el 90% en las comarcas de Donostialdea y Alto Deba.  
 
Del total de desplazamientos realizados por personas residentes en Gipuzkoa un día laborable medio 
el 42,2% corresponde a movilidad no motorizada, un 44,2% se moviliza en vehículos privados y un 
11,5% en transporte público.  
 
Aproximadamente el 54% de los desplazamientos realizados en Gipuzkoa en un día laboral medio 
corresponden a la denominada `movilidad obligada´ (por motivo de estudios y/o trabajo). Los 
desplazamientos más numerosos se realizan por motivos de trabajo, y suponen algo más del 35% de 
los desplazamientos totales. 
 
A modo de resumen puede concluirse que la población guipuzcoana posee una mayor movilidad que 
hace una década y que este incremento de desplazamientos se soporta cada vez más en el automóvil 
privado. En el transporte público se ha observado un ligero repunte, especialmente en las áreas en 
que se ha dispuesto de infraestructuras y servicios de calidad. Existe una tendencia a la disminución 
del porcentaje de desplazamientos internos en los distintos ámbitos (municipal, comarcal, territorio 
histórico) lo que favorece el incremento de las distancias diarias recorridas y una mayor penetración de 
los transportes motorizados frente a los no motorizados. Se observa una incorporación de 
desplazamientos ajenos a la movilidad obligada. 
 
 

                                                 
1
 Desplazamientos realizados por habitantes mayores de 5 años y de duración superior a 5 minutos. `Estudio de 

la movilidad en Gipuzkoa. Año 2007.´ Departamento de Transporte y Obras Públicas.  
2
 Estudio general de la sociología del transporte de viajeros de la C.A.V. 2005 

3.2.- EL USO DE LA BICICLETA EN GIPUZKOA  

3.2.1.- LOS DISTINTOS TIPOS DE USUARIOS 

 
La manera de abordar las medidas para promocionar la bicicleta como medio de transporte requiere 
una adaptación del diseño de las infraestructuras para los ciclistas al usuario al que van destinadas. 
 
Si se tienen en cuenta las condiciones actuales de uso de la bicicleta en Gipuzkoa se pueden 
considerar seis grandes categorías de ciclistas, en función del motivo de desplazamiento y de las 
modalidades de trayecto que efectúan. 
 

Tipos de ciclistas y motivos de desplazamiento 

Tipo de ciclista Motivo principal de desplazamiento 

Urbano cotidiano Trabajo, estudios, consumo, relaciones personales,etc. 

Urbano y periurbano recreativo Ejercicio saludable 

Recreativo de día no laborable Acceso y disfrute de la naturaleza y del medio rural 

Cicloturista de medio o largo recorrido Turismo 

Deportivo de montaña Ejercicio intenso en el medio rural 

Deportivo de carretera3 Ejercicio intenso al aire libre 

3.2.2.- LOS DATOS DE LA DEMANDA EN GIPUZKOA 

 
El `Estudio de Movilidad en la CAV. 2007´ cifra en 23.441 los desplazamientos estimados que se 
realizan en bicicleta diariamente (laborables) en Gipuzkoa, lo que supone un 1,26% del total de 
desplazamientos internos realizados en el Territorio Histórico.  
 
El 86% de estos desplazamientos son de ámbito intramunicipal y un 12% de ámbito intracomarcal. En 
cuanto al propósito del desplazamiento destacan los motivos de ocio (29%), trabajo (29%) y estudios 
(28%). 
   

3.2.2.1.- Demanda registrada en la red interurbana  

 
El Departamento para el Desarrollo Sostenible de la Diputación Foral de Gipuzkoa realiza el conteo y 
evaluación periódica de los desplazamientos que se efectúan en la Red Foral de Vías Ciclistas.  
 
La memoria anual elaborada por el `Observatorio de la Red de vías ciclistas de Gipuzkoa´ en 2008 
está basada en los registros de la red foral mediante contadores automáticos de bicicletas y peatones, 

                                                 
3
 El grueso de ciclistas que pueden ser incluidos en esta categoría está adscrito en la Federación Guipuzcoana 

de Ciclismo a la licencia denominada `cicloturista´, concepto no asimilable al de cicloturista que se utiliza en el 
resto de los paises europeos. 
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Síntesis del PTSVCG 4 

que cubre 8 vías que suman una longitud de 52 km. Las principales conclusiones extraídas por el 
Observatorio son las siguientes: 
 

 En el año 2008 se han registrado en el conjunto de las vías evaluadas un promedio diario de 5.300 
viajes. Este intenso uso se traduce en un total de 2 millones de desplazamientos anuales. 

 

 Un 78% del total de viajes citado se ha realizado a pie, mientras que el restante 22% se ha 
realizado en bicicleta. Teniendo en cuenta únicamente los días de fin de semana, el reparto 
cambia, con un 29% de bicicletas frente a un 71% de peatones. 

 

 En general no existen diferencias de uso estacionales significativas. Cabe mencionar el ligerísimo 
crecimiento del uso que se produce en general en los meses de verano, a excepción de algunas 
vías en las que se produce un notable descenso durante el mes de agosto. 

 

 Los tipos de uso que presentan las vías son diversos, predominando una o varias vocaciones de 
uso. Los principales tipos de uso son los siguientes: movilidad cotidiana (trabajo, estudios, 
compras, gestiones), paseo y ocio, ejercicio suave y deporte intenso. 

 

 Exceptuando los casos de las vías de carácter o vocación de ocio/naturaleza (Leitzaran y 
Zumarraga-Azkoitia), las vías evaluadas empiezan a cobrar relevancia como vías de comunicación 
para realizar quehaceres cotidianos tanto a pie como en bicicleta, especialmente las de Legazpi-
Zumarraga, Tolosa-Alegia, Astigarraga-Martutene y Azpeitia-Azkoitia. 

 

 Aún no siendo posible determinar la medida en que estos desplazamientos sustituyen a otros que 
hipotéticamente se realizaban por medios motorizados, la presencia creciente de usuarios de 
carácter cotidiano (viaje con motivo de trabajo o estudios) indican el potencial de las redes 
interurbanas no motorizadas para la consecución de un sistema de movilidad más sostenible. 

 

 Todas las vías evaluadas desempeñan un papel importante como paseos o como pulmones 
verdes de los núcleos urbanos de los que parten, confirmando la extendida afición guipuzcoana a 
caminar y a hacer ejercicio. Esa función de apertura al medio natural es especialmente destacable 
en el caso de la vía de Soraluze, núcleo urbano que no cuenta con zonas de paseo y que presenta 
el segundo índice de utilización general más alto. 

 

 La coexistencia entre peatones y ciclistas es en general buena, si bien se producen algunas 
fricciones que varían de intensidad dependiendo de la vía que se trate. En este sentido es 
destacable el caso de Tolosa-Alegia y en menor medida el de Legazpi-Zumarraga. 

 

 La vía Tolosa-Alegia es utilizada por un elevado número de ciclistas deportivos de carretera al 
objeto de evitar el arriesgado tránsito por la N-I entre estos dos municipios. Las elevadas 
velocidades que algunos de estos ciclistas desarrollan, generan situaciones incómodas y de 
peligro, en especial para los peatones. 

 
 

Promedios de uso de la red de vías ciclista-peatonales de Gipuzkoa. Año 2008. 

Vía ciclista-peatonal Longitud 
Usuarios 

2008 
Promedio 

Usuarios/día 

  Índice de 
Utilización4 

Astigarraga-Martutene  2 km 342.000 938 72% 28% 119 

Leitzaran 20 km 167.000 458 74% 26%  29 

Tolosa-Alegia  5 km 286.000 783 68% 32%  36 

Segura-Idiazabal  4 km   54.000 150 85% 15%  42 

Legazpi-Zumarraga  3 km 282.000 774 84% 16%  28 

Zumarraga-Azkoitia 12 km 111.000 304 80% 20%  17 

Azpeitia-Azkoitia  4 km 520.000         1.423 83% 17%  52 

Soraluze-Osintxu  2 km 195.000 533 87% 13% 106 

TOTAL    52 Km    1.957.000         5.363 78% 22%  

 
Fuente: Departamento para el Desarrollo Sostenible (D.F.G.). 

3.2.2.2.- Demanda registrada en redes urbanas 

 
Otros datos de uso de la bicicleta se refieren a entornos concretos, como los obtenidos en la red 
urbana de Donostia/San Sebastián, donde se ha registrado un incremento cercano al 300% en los 
viajes diarios en bicicleta desde 1999 hasta la actualidad. Hoy en día, la bicicleta alcanza un 2% del 
reparto modal en los desplazamientos internos del municipio, cuando en 1999 el porcentaje era del 
0,9%5. Al contrario de lo que sucede en la red interurbana, en redes ciclistas urbanas como la de 
Zarautz o Donostia predominan los desplazamientos ciclistas de carácter cotidiano frente al recreativo.  
 

3.2.2.3.- Demanda potencial 

 
Diversas encuestas de opinión indican la presencia de una demanda creciente por parte de la 
población guipuzcoana para utilizar la bicicleta con mayor frecuencia y con motivos más variados. Esto 
significa que existe una demanda latente notablemente superior a la indicada por los registros del uso 
de la bicicleta; demanda que se va materializando en la medida en que las redes ciclistas se 
desarrollan. 

                                                 
4
 El índice de utilización se obtiene relacionando el número de usuarios diarios con la suma de las poblaciones 

de los municipios que conecta la vía. Se expresa en usuarios por cada 1.000 habitantes 
5
 Encuesta domiciliaria realizada por el Gobierno Vasco, 1999 

   X 



Plan Territorial Sectorial de las Vías Ciclistas de Gipuzkoa 

  

 

 

 APROBACIÓN INICIAL 

                                         Documento G: SINTESIS 

 

Síntesis del PTSVCG 5 

 

Capítulo 4.- RED BÁSICA DE VÍAS CICLISTAS DE GIPUZKOA 

 

4.1.- CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE LA RED BÁSICA DE VÍAS CICLISTAS DE 
GIPUZKOA (RBVCG) 

 
El desarrollo de la Red Básica de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, en adelante RBVCG, se debe basar en 
las siguientes consideraciones generales: 
 

 Se buscará una red útil, en términos de conectividad (entre puntos del territorio), de 
multifuncionalidad (diversos usuarios), de comodidad (condiciones determinadas de secciones, 
pendientes, tipo de firme...) y de seguridad vial. Una RBVCG sostenible, en términos ambientales, 
sociales y económicos, que pueda captar a los usuarios actuales y potenciales. 

 

 La RBVCG dará continuidad y coherencia a las vías ciclistas evitando, en la medida de lo posible, 
las interrupciones, de tal modo que exista un trazado mínimo coherente que procure dar respuesta 
eficaz a las necesidades de la población, conecte los principales puntos generadores de demanda 
ciclista y prime la conexión con aquellas otras redes ciclistas existentes, independientemente de su 
titularidad. 

 

 Atendiendo a criterios de funcionalidad, se primará en todo momento la visión de conjunto que 
recoge la RBVCG, que integrará vías ciclistas tanto de titularidad foral, como de titularidad local. 

 

 Se buscará la mayor direccionalidad posible en el trazado de sus itinerarios, de tal modo que lleven 
directamente al lugar de destino, si bien respetando los criterios mínimos de seguridad, comodidad 
y calidad del entorno más inmediato. 

 

 La RBVCG deberá conectar el Territorio Histórico de Gipuzkoa con las redes previstas o existentes 
en territorios limítrofes y con las grandes redes transeuropeas (EuroVelo).  

 

 Atenderá a un diseño con características geométricas adecuadas a la función de la vía y al tipo y 
número de usuarios previsto, procurando la comodidad en el trazado y tratando de eludir las 
pendientes excesivas. Del mismo modo, se garantizarán unas condiciones infraestructurales 
mínimas en materia de firme, señalización y equipamiento que contribuyan a tal fin. 

 

 Se buscará la seguridad mediante unas condiciones mínimas de segregación y/o ordenación de los 
diferentes tráficos, así como de diferenciación con respecto a los viales para vehículos 
motorizados, y prestando especial atención a aquellos puntos del trazado que supongan un 
conflicto por la necesaria intersección con los mismos. 

 

 Se buscará una RBVCG mixta adaptada al territorio, con características técnicas diversas, donde 
las vías exclusivas o segregadas para bicicletas no sean un objetivo en sí mismo. 

 

 Se observarán y atenderán los valores ambientales (naturales, sociales y económicos) del 
territorio, procurando soluciones constructivas con la mejor integración posible en el entorno que se 
vea afectado, sea éste urbano, periurbano, rural o natural. 

 

 Se facilitará que los distintos tramos que componen la RBVCG sean directamente accesibles en 
bicicleta desde los principales núcleos de población por los que transcurran o, en su caso, se 
hallen debidamente interconectados a través de los transportes colectivos, evitando en lo posible la 
dependencia del vehículo motorizado. 

 

 Se facilitarán unas condiciones mínimas de coexistencia con el tráfico peatonal preexistente o 
previsto, tratando de acondicionar la infraestructura para uso exclusivo de bicicletas, siempre que 
sea posible en términos de espacio y se estime justificado en función de la demanda ciclista 
potencial prevista en cada tramo. 

 

 La RBVCG para bicicletas debe contribuir a implantar medidas que beneficien a otros usuarios y 
funciones de las vías. 

 
 

4.2.- PERFIL PRIORITARIO DE USUARIO DE LA RED BÁSICA 

 
Dado que la creación de la RBVCG pretende incidir, en la medida en que sea posible, en la actual 
distribución de los modos de transporte, debe dar respuesta de manera prioritaria a los usos ciclistas 
urbanos y periurbanos de carácter cotidiano, con funciones de traslado por motivos de trabajo, estudio 
u ocio-deporte (en recorridos inferiores a 10 km). Dado el carácter de red, no puede estar diseñada 
únicamente para este tipo de usuarios, pues su extensión supera el ámbito urbano-periurbano, aunque 
en sus diversos tramos éstos serán los usuarios más numerosos.  
 
En segundo término, la RBVCG debe responder a los requerimientos del cicloturista6, al uso no 
cotidiano de la bicicleta para el ocio, turismo y deporte, mediante itinerarios de medio o largo recorrido. 
 
En tercer lugar y de forma colateral y complementaria, la RBVCG puede tener sentido para el `ciclista 
deportivo de rendimiento en carretera´, al que ofrece tramos que eluden los puntos de mayor 
conflictividad con los vehículos motorizados en las carreteras que utiliza habitualmente.  
 
La RBVCG también debe ofrecer oportunidades de esparcimiento para los usuarios peatonales, que 
podrán disponer de itinerarios conectados con los principales núcleos urbanos y que presentan, en 
algunos casos, características que permiten el paseo por ámbitos caracterizados por un mayor sosiego 
y presencia de valores naturales que los habitualmente existentes en entornos urbanos y periurbanos. 
 
De este modo, la RBVCG se traza y diseña con el fin de promover el uso general de la bicicleta, pero 
bajo el criterio prioritario, y en este orden de importancia, de: 
 

                                                 
6
 Cicloturista: uso no cotidiano de la bicicleta, con motivo de ocio, turismo y/o deporte. 



Plan Territorial Sectorial de las Vías Ciclistas de Gipuzkoa 

  

 

 

 APROBACIÓN INICIAL 

                                         Documento G: SINTESIS 

 

Síntesis del PTSVCG 6 

 dinamizar el uso urbano cotidiano estableciendo las suficientes garantías de seguridad y 
comodidad para los usuarios más vulnerables 

 

 facilitar el acceso al territorio con fines recreativos y de disfrute del medio natural 
 
 

4.3.- LA RED BÁSICA DE VÍAS CICLISTAS DE GIPUZKOA (RBVCG) 

 
El PTSVCG propone la creación de una Red Básica de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (RBVCG), espina 
dorsal de la Red Total de Vías Ciclistas del Territorio Histórico. La propuesta de RBVCG alcanza una 
longitud de aproximadamente 424 km y conecta entre sí las principales áreas urbanas de Gipuzkoa.  
Está constituida por un conjunto de infraestructuras ciclistas de carácter urbano e interurbano, 
estructuradas en nueve ejes principales, que discurren por el Territorio Histórico. Estos nueve 
itinerarios son los siguientes: 
 

 1- Donostia – Irun 

 2- Donostia – Beasain 

 3- Donostia – Mutriku 

 4- Valle del Deba 

 5- Valle del Urola 

 6- Bergara – Beasain 

 7- Valle del Bidasoa 

 8- Valle del Leitzaran 

 9- Valle del Ego 
 
La RBVCG cuenta con un marcado carácter transterritorial, ya que prevé las conexiones con los 
territorios colindantes, y un carácter estructurante, al discurrir y conectar todas las comarcas y áreas 
funcionales del Territorio Histórico. 
 
La Red Básica de Vías Ciclistas de Gipuzkoa estará compuesta por: 
 

 tramos interurbanos, de titularidad foral, considerados `Red Básica Foral de Vías Ciclistas de 
Gipuzkoa´ (RBFVCG)7. 

 tramos urbanos con vocación de integrar la Red Básica, de titularidad municipal, considerados 
`Red Básica Local de Vías Ciclistas de Gipuzkoa´ (RBLVCG).  

 
La Red Básica propuesta por este PTS (RBVCG) engloba, por tanto, la Red Básica Foral de Vías 
Ciclistas de Gipuzkoa (RBFVCG) y la Red Básica Local de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (RBLVCG). 
 
 
 

                                                 
7
 Norma Foral 1/2007 de Vías Ciclistas del Territorio Histórico de Gipuzkoa (Artículo 9) 

El PTSVCG se circunscribe con carácter vinculante exclusivamente a los tramos, ramales y elementos 
funcionales de la futura Red Básica Foral (RBFVCG). 
 

 
 

La Diputación Foral de Gipuzkoa, al objeto de garantizar la conectividad de la Red Básica, establece 
los puntos de entrada y salida de los diferentes municipios por los cuales discurre y propone los 
itinerarios urbanos pertenecientes a las redes locales que conectan los puntos citados. La propuesta 
de Red Básica Local se realiza sin perjuicio de lo que pueda acordarse una vez consultadas las 
correspondientes administraciones locales. 
 
Asimismo, en el apartado normativo de este PTSVCG se propone una regulación de usos y establece 
la obligatoriedad de que los municipios adapten sus planeamientos incluyendo estas vías ciclistas en la 
siguiente calificación del suelo: Sistema General de Comunicación Ciclista.   
 
 




